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Bogotá D.C., 26 de abril de 2023 
 
Ref.: Garantía mobiliaria – admite demanda 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00354-00 
 
En virtud a que los documentos allegados reúnen los requisitos 
del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto Reglamentario 
1835 de 2015, se ADMITE la solicitud de aprehensión y entrega 
de garantía mobiliaria de vehículo, iniciado por BANCO BILBAO 
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA 
contra CLARA INES OTALORA RODRÍGUEZ, por lo que se 
dispone:  
 
1. Ordenar la aprehensión del vehículo de placas FZQ-067, 
marca PEUGEOT, color negro, modelo 2019 y demás 
características relacionadas en la demanda. 

 
Practicada dicha captura, deberá informarse de manera 
inmediata a este Despacho y a BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA, la ubicación 
del rodante. Para los fines pertinentes, por secretaría líbrese el 
correspondiente oficio. 
 
2.  Acreditada la captura, se ordena la entrega del citado vehículo 
a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 
S.A. BBVA COLOMBIA.   
 
Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora, 
como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 
los fines del poder otorgado. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 064 del 27 de abril de 2023. 
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